
DECRETO Nº 108/14 
 

VISTO: 
              El Programa de Transporte Institucional que bajo la órbita del 
Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad del 
ámbito Nacional; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a los efectos de la inclusión de nuestro municipio 
dentro del Programa referido, es requerimiento entre otros, la designación 
de un responsable del proyecto a desarrollar, que en nuestro caso es la 
adquisición de un nuevo vehículo para el traslado con personas con 
discapacidad equipado para tal fin; 
 
                                    Por ello el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE al Sr. Secretario de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Capilla del Monte, Sr. Carlos Alberto Gallo, DNI Nº 
16.400.517,  como responsable del Proyecto “POR  UNA MEJOR CALIDAD 
DE VIDA PARA LAS  PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.” 
Programa Transporte Institucional del Comité Coordinador de Programas 
para Personas con Discapacidad –  
 
Artículo 2º.-: DEJASE sin efecto el Decreto Nº 117/13, de fecha 27 de agosto 
de 2013.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 
 

Capilla del Monte, 6 de agosto de 2014.- 
 
 
Firmado:      Arq. RAUL MARCHI                      GUSTAVO A. SEZ 
                       SEC. GOB.                                  INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 

 
 


